
Ayuntamiento de Santa María del Tiétar

Expediente n.º: 729/2025
Resolución de Alcaldía
Procedimiento: Declaración Responsable o Comunicación en Materia Urbanística

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Siendo necesario agilizar  la respuesta de los Servicios Municipales en relación con la 

concesión de Licencias de Obras solicitadas por los ciudadanos.

A la vista del contenido del artículo 314 bis del Reglamento de Urbanismo de Castilla y 

León,  que  regula  los  actos  constructivos  y  no  constructivos  sujetos  al  régimen  de 

Declaración Responsable.

A los efectos de adaptar los requerimientos del Ayuntamiento de Santa María del Tiétar a 

lo previsto en la legislación autonómica de Castilla y León en relación a la realización de 

determinados actos constructivos y no constructivos previstos en el artículo 314 bis del 

Reglamento  de  Urbanismo  de  Castilla  y  León  sujetos  al  régimen  de  Declaración 

Responsable.

En el ejercicio de las competencias que el artículo 21.1.s de la Ley 7/1985, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local asigna al Alcalde.

RESUELVO

PRIMERO. Establecer  el  régimen  de  Declaración  Responsable,  en  sustitución  del 

Régimen de Licencia Municipal de Obras a los actos constructivos y no constructivos que 

se relacionan a continuación, todo ello de acuerdo a las siguientes

I. Se entiende por Declaración Responsable el documento suscrito por un interesado en el 
que éste manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en 
la normativa vigente para obtener el reconocimiento de un derecho o facultad o para su 
ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición 
de  la  Administración  cuando  le  sea  requerida,  y  que  se  compromete  a  mantener  el 
cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el periodo de tiempo inherente a dicho 
reconocimiento o ejercicio.

II. Las declaraciones responsables permitirán el reconocimiento o el ejercicio de un derecho 
o  bien el  inicio  de  una  actividad,  desde el  día  de su  presentación,  sin  perjuicio  de las 
facultades  de  comprobación,  control  e  inspección  que  tengan  atribuidas  las 
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Ayuntamiento de Santa María del Tiétar

Administraciones Públicas.

III. La inexactitud , falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información 
que se incorpore a una declaración responsable o la no presentación ante la Administración 
competente de la declaración responsable, la documentación que sea en su caso requerida 
para acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinará la imposibilidad de continuar con 
el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia 
de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a 
que hubiere lugar.

IV.  La  resolución  de  la  Administración  Pública  que  declare  tales  circunstancias  podrá 
determinar la obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento previo al 
reconocimiento  o al  ejercicio  del  derecho,  así  como la  imposibilidad de instar  un nuevo 
procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiempo determinado por la Ley, 
todo ello conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación.

V.  Están  sujetos  al  régimen  de  declaración  responsable,  sin  perjuicio  de  las  demás 
intervenciones  administrativas  que procedan  conforme a  la  normativa  aplicable  en  cada 
caso, los siguientes actos de uso del suelo: 

a) Actos constructivos: 

1.º Las obras de modificación, reforma o rehabilitación de las construcciones e instalaciones 
existentes,  cuando  tengan  carácter  no  integral  o  parcial  conforme a  lo  dispuesto  en  la 
legislación sobre ordenación de la edificación. 

2.º Las obras de mantenimiento y reparaciones puntuales del edificio. 

3.º  La  ejecución  de  obras  e  instalaciones  en  el  subsuelo,  cuando  no  tengan  entidad 
equiparable a las obras de nueva planta o ampliación ni afecten a elementos estructurales.

4.º Las obras menores, tales como sustitución, renovación o reparación de revestimientos, 
alicatados,  pavimentos,  falsos  techos,  carpintería  interior,  fontanería,  instalaciones 
eléctricas, enlucidos y pinturas. 

b) Actos no constructivos: 

1.º El cambio de uso de las construcciones e instalaciones existentes. 

2.º Las obras de construcción o instalación de cerramientos, cercas, muros y vallados de 
fincas y parcelas. 

3.º La colocación de vallas, carteles, paneles y anuncios publicitarios visibles desde las vías 
públicas. 

4.º El uso del vuelo sobre construcciones e instalaciones existentes. 

5.º  Los  trabajos  previos  a  la  construcción,  tales  como  sondeo,  prospecciones,  catas, 
ensayos  y  limpieza  de solares,  cuando  no  estén  previstos  y  definidos  en  proyectos  de 
contenido más amplio previamente aprobados o autorizados. 

2.  Están  exentos  del  régimen  de  declaración  responsable  los  supuestos  citados  en  el 
artículo 289 del RUCyL

VI.  Artículo 289 del RUCyL. Actos no sujetos a licencia urbanística. 
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Ayuntamiento de Santa María del Tiétar

No requieren licencia urbanística los siguientes actos de uso del suelo: 

a) Las obras públicas y demás construcciones e instalaciones eximidas expresamente por la 
legislación sectorial. 

b) Las obras públicas e instalaciones complementarias de las mismas previstas en Planes y 
Proyectos  Regionales  aprobados  conforme  a  la  Ley  10/1998,  de  5  de  diciembre,  de 
Ordenación del Territorio de Castilla y León. 

c) Los actos amparados por órdenes de ejecución dictadas por el Ayuntamiento, las cuales 
producen los mismos efectos que el otorgamiento de licencia urbanística.

d)  Los actos promovidos por el  Ayuntamiento en su término municipal,  cuya aprobación 
produce los mismos efectos que el otorgamiento de licencia urbanística.

e) En general, todos los actos previstos y definidos en proyectos de contenido más amplio 
previamente aprobados o autorizados.

VII.  La declaración responsable es el documento mediante el cual su promotor manifiesta, 
bajo su exclusiva responsabilidad: 

a) Que los actos a los que se refiere cumplen las condiciones prescritas en la normativa 
aplicable, y que posee la documentación técnica que así lo acredita.

b) Que se compromete a mantener el cumplimiento de la normativa aplicable durante el 
tiempo que dure el ejercicio de los actos a los que se refiere. 

La  formalización  de  la  declaración  responsable  no  prejuzga  ni  perjudica  derechos 
patrimoniales del promotor ni de terceros, y sólo producirá efectos entre el Ayuntamiento y el 
promotor.

La  formalización  de  una  declaración  responsable  no  podrá  ser  invocada  para  excluir  o 
disminuir la responsabilidad civil o penal en que pueda incurrir su promotor en el ejercicio de 
los actos a los que se refiera.

VIII.  Para legitimar la ejecución de los actos citados en el artículo 314 bis del RUCyL, el 
promotor  presentará  la  declaración  responsable  en  el  Ayuntamiento,  acompañada de la 
siguiente documentación: 

a) Descripción de la actuación

b) Autoliquidación

c) Justificante de ingreso

d) Proyecto de obras, cuando sea exigible conforme a la normativa aplicable; en otro caso 
bastará una memoria que describa de forma suficiente las características del acto. 

e) Referencia Catastral

e) Copia de las autorizaciones de otras administraciones que sean legalmente exigibles, en 
su caso. 

El Ayuntamiento puede aprobar modelos normalizados de declaración responsable, en los 
términos señalados en el artículo 295. 3. La presentación de una declaración responsable 
conforme a lo dispuesto en este artículo y,  en su caso,  en el  planeamiento urbanístico, 
producirá los siguientes efectos:
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Ayuntamiento de Santa María del Tiétar

a) El declarante quedará legitimado para realizar el acto de uso del suelo declarado, en las 
condiciones establecidas en la legislación y en el planeamiento urbanístico. 

b)  El  acto  declarado  podrá  ser  objeto,  por  parte  de  los  servicios  municipales,  de 
comprobación o inspección de los requisitos habilitantes para su ejercicio y de la adecuación 
de lo ejecutado a lo declarado. 

En ningún caso podrá entenderse legitimada la ejecución de actos contrarios o disconformes 
con la normativa urbanística o sectorial. 

Los actos de uso del suelo amparados por declaración responsable deben realizarse dentro 
de los siguientes plazos de inicio y finalización, sin posibilidad de interrupción ni de prórroga, 
cumplidos los cuales la declaración se entenderá caducada: 

a) Plazo de inicio: antes de un mes desde la presentación de la declaración. 

b) Plazo de finalización: antes de seis meses desde la presentación de la declaración. 

Además de lo señalado en el apartado anterior, el régimen de disconformidad sobrevenida y 
caducidad de la declaración responsable será el dispuesto, respectivamente, en los artículos 
304 y 305. 

Las  modificaciones  de  los  actos  legitimados  por  declaración  responsable  requerirán  la 
presentación en el Ayuntamiento de una declaración complementaria. 

Los  actos  de  uso  del  suelo  sujetos  a  declaración  responsable  podrán  ser  objeto  de 
autorización de uso excepcional en suelo rústico o autorización de uso provisional en suelo 
urbano no consolidado y suelo urbanizable, en los mismos términos que los actos sujetos a 
licencia urbanística. A tal efecto se establecen como procedimiento y condiciones aplicables 
los que se regulan en los artículos 306 a 308, con la particularidad de que la autorización 
debe tramitarse y resolverse previamente a la presentación de la declaración responsable.

SEGUNDO.  Aprobar el modelo de Declaración Responsable denominado  Declaración 

Responsable Obras. Art. 314 bis RUCyL

TERCERO.  Publicar  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  del  Modelo  de  Declaración 

Responsable  Declaración Responsable Obras. Art. 314 bis RUCyL,  para general 

conocimiento.

CUARTO. Publicar en la sede electrónica del Ayuntamiento de Santa María del Tiétar el 

Modelo de Declaración Responsable  Declaración Responsable Obras. Art. 314 bis 

RUCyL

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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